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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

27269 CAJA DE AHORROS DEL MEDITERRÁNEO

En cumplimiento del acuerdo del Consejo de Administración de 26 de julio de
2010, vengo por el presente a convocar a los Consejeros Generales de Caja de
Ahorros del Mediterráneo, a la Asamblea General Extraordinaria, que habrá de
celebrarse el próximo día 24 de septiembre de 2010, viernes, a las 12 horas en
primera convocatoria,  y  a  las 12.30 horas en segunda,  si  no hubiera quórum
suficiente en la primera, en el Aula de Cultura de la Entidad en Alicante, Avda. del
Dr. Gadea, n.º 1, con el siguiente

Orden del día

Primero.-  Comprobación  de  los  requisitos  de  la  convocatoria,  fijación  del
quórum y  constitución,  en  su  caso,  de  la  Asamblea.

Segundo.-  Propuesta  del  Consejo  de  Administración  de  aprobación  del
Contrato de Integración entre Caja de Ahorros del Mediterráneo, Caja de Ahorros
de  Asturias,  Caja  de  Ahorros  y  Monte  de  Piedad  de  Extremadura  y  Caja  de
Ahorros de Santander y Cantabria en los términos del acuerdo de dicho Consejo
de Administración de 26 de julio de 2010; y en su caso: a) delegación de facultades
y b) adición de un nuevo párrafo al Título Preliminar de los Estatutos de Caja de
Ahorros del Mediterráneo.

Tercero.- Nombramiento de dos Interventores para que, con el Presidente y el
Secretario, aprueben el acta de la sesión.

En cumplimiento de lo establecido en el último párrafo del artículo 22º de los
Estatutos de la Caja de Ahorros del Mediterráneo, quedan depositados en los
Servicios Centrales de la Entidad en Alicante,  los documentos relativos a los
asuntos a tratar  en la sesión que queda convocada.

Además,  los  Consejeros  Generales  podrán  solicitar  por  escrito,  con
anterioridad a la reunión de la Asamblea, tanto el texto íntegro de la modificación
estatutaria propuesta, como el Informe de los Administradores justificativo de la
misma.

Alicante, 2 de septiembre de 2010.- El Presidente, Modesto Crespo Martínez.
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